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Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere intere-
sado pueda examinar los Estatutos depositados en estas dependencias
(3ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada,
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en virtud de lo establecido por el artículo 171 y la disposi-
ción adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 8 de junio de 2004. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2004, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de la contratación de
la asistencia técnica “Análisis de discos
diagramas en el transporte de
Extremadura”. Expte.: 044TE001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.

c) Número del expediente: 044TE001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para el análisis de
discos diagramas en el Transporte de Extremadura.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 43, de 15 de abril de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 30.039,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de junio de 2004.
b) Contratista: Consultrans, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.350,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 15 de junio de 2004. La Secretaria General, MERCEDES
MARÍN DE LAS HERAS.

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2004, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de la contratación de
la gestión de servicio de transporte público
regular, permanente de uso general de
viajeros por carretera, con condiciones
especiales de prestación en virtud de
autorización administrativa especial, entre
las localidades de Serrejón-Casatejada
(JEAV-015). Expte.: 044TC007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 044TC007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Gestión de Servicio de Transporte Público
regular, permanente de uso general de viajeros por carretera, con
condiciones especiales de prestación en virtud de autorización adminis-
trativa especial, entre las localidades de Serrejón-Casatejada. (JEAV-015).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 43, de 15 de abril de 2004.




